             PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº153/ 2017
22 de Agosto 2017  

                                                     Resolución
Autor : Peronismo Renovador 
Visto : el decreto Presidencial 652 / 2017 que otorga al ministro de transporte Dietrich la facultad de clausurar en forma definitiva ramales ferroviarios  y levantar vías e instalaciones ferroviarias ..  
Considerando:
Que: la sociedad Argentina en su conjunto y sobre todo los sectores mas empobrecidos demandan al Estado Nacional la pronta puesta en marcha del  servicio ferroviario en los lugares que fue suspendido  y 25 de Mayo necesita imperiosamente la “vuelta del tren” 

Que : el Presidente Macri dijo “Cada vez que se desarrolló el ferrocarril, creció el país”, destacó el presidente Mauricio Macri en la comida que organizó el sindicato en Parque Norte, adonde concurrió acompañado por los ministros de Transporte, Guillermo Dietrich, y de Trabajo, Jorge Triaca.
Que : en sus considerandos el decreto del exelentisimo Presidente ingeniero Macri dice  "se requiere establecer procedimientos administrativos basados en criterios de racionalidad y eficiencia que posibiliten una respuesta más rápida a las demandas de la sociedad".
   El Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de 

                                                        Resolución

Artículo 1° Rechazar el decreto 652/2017 del Presidente Macri que otorga facultad al Ministro de Transporte para clausurar en forma definitiva ramales ferroviarios y levantar vías e instalaciones ferroviarias.
Artículo 2° Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional la pronta puesta en marcha de los ramales suspendidos  

 Artículo 3° Elévese copia a los Concejos Deliberantes de la Provincia para su adhesión 

Articulo 4°Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución.
Artículo 4° De Forma 
Firman los Concejales:

                                  Almirón -Botta  
